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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, M. en A.P. Roberto Sosa Pichardo, Presidente Municipal Constitucional de 
Corregidora, Querétaro, en ejercicio las facultades que me confieren los artículos 17, fracción IX del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, a los 
habitantes de este Municipio hace saber:  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 (veinte) de noviembre de 2020 (dos mil veinte) el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autorizó el ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO CORREGIDORA, QUERÉTARO, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
“…Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 4, 25, 26, 27, 73 fracción XXIX-C y 115 fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
artículo 1, 2, 4, 6, 7, 11, 22, 23 fracción IV, 40, 43, 44, 45, 46, 48, 52, 57, 59, 60, 65, 66, 67, 68, 71 y demás aplicables 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, artículos 1,13, 30, 116, 
117, 118, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 
10, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 65, 66, 67 y 68 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 34 de la Ley de Planeación; 1, 2 fracción I, 4, 7 
fracción I, 8, 11, 17, 19, 23 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 8 fracción II, 
9 fracción II, 26, 27, 28, 29, 30 fracción II, 33 fracciones I y II, 34 fracción II inciso c) de la Ley General del Cambio 
Climático , 2, 8, 63, 64, y 66 de la Ley Agraria ; 1, 12 Bis 6 fracción VII, 13 Bis 3 fracción IX, 44, 45, 46, 47, 47 Bis y 88 
Bis de la Ley de Aguas Nacionales ; 1, 11 fracción III, 13 fracción IV y 49 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; 2 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2 de la Ley Forestal Sustentable del Estado de Querétaro ; 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 46, 47, 49 y 50 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro ; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 43, y 44 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 17 
fracciones I y IV, 71 y 74 de la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado 
de Querétaro ; 73, 105 y 106 de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres 
para el Estado de Querétaro; 60 de la Ley de Turismo del Estado de Querétaro; 3 de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 
Estado de Querétaro; 6 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro ; 5, 6, 19, 20 y 22 fracción XXVII de la Ley 
de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro ; 11 de la Ley que Regula el Sistema Estatal de Promoción 
del Uso de la Bicicleta; 1, 4, 5, 7, 10, 13, 15, 19, 24, 75, 76, 81 y 95 fracción IX del Reglamento de Imagen Urbana para 
el Municipio de Corregidora, Qro; 1, 3, 4, 11 fracción IV, 20 fracción V, 34, 172, 175, 187, 211, 257, 273 fracción II y 
316 del Reglamento de Construcciones para el Municipio de Corregidora, Qro; 1, 2, 6, 8, 9, 19, 20, 22, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64 y 65 del Reglamento de Protección, Gestión Ambiental y Cambio Climático de Corregidora, Qro; 1, 4, 7, 
8, 12, 15, 21, 22, 32, 33, 34, 38, 58, 59, 60, 61, 74, 90, 91, 101, 103, 106, 108, 109, 169, 170, 194, 196, 199, 200 del 
Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro.; 1, 2, 6, 15, y 44 del Reglamento de 
Protección Civil para el Municipio de Corregidora, Qro ; así como el 1, 2, 5, 6, 7, 10, 11 y 19 Reglamento de Estaciones 
de Servicio del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el ACUERDO 
POR EL QUE SE AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, procedimiento administrativo que se encuentra radicado ante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este municipio, bajo el expediente administrativo número DAC/AI/071/2020 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se 
otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado. 
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2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que 
los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

3. Que el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a los 
Municipios la facultad de regular lo relativo al Desarrollo Urbano y en correlación a este concepto, habrá que 
atender a la descripción que realiza la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano en su artículo 3 fracción XIII, la cual refiere que por Desarrollo Urbano se entiende el 
proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 
Centros de Población. 

 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en su 
artículo 7 señala que Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos de 
coordinación y concertación que se generen  

 

5. Asimismo la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
establece en su artículo 11 que Corresponde a los municipios: 

 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de 
Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación 
y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 
 
(…) 
 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 

 

6. Por su parte el artículo 46 de la Ley invocada con antelación señala Los planes o programas de Desarrollo 
Urbano deberán considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en 
materia de Resiliencia previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en los 
atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas. Las autorizaciones de construcción, 
edificación, realización de obras de infraestructura que otorgue la Secretaría o las entidades federativas y los 
municipios deberán realizar un análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción 
en el marco de la Ley General de Protección Civil. 
 
 

7. Que por cuanto refiere a la legislación y normatividad aplicable al presente asunto, resultan aplicables las 
disposiciones que al efecto señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual precisamente establece 
en su artículo 2 fracciones II, III y IV que se considera de utilidad pública e interés social que las poblaciones 
reúnan las condiciones necesarias de salubridad, seguridad, estética y funcionalidad en las vías públicas, 
edificios y construcciones, protegiendo el patrimonio cultural edificado o tangible, en el aprovechamiento del suelo, 
constitución de reservas y la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; la operación 
de los programas de desarrollo urbano; y la zonificación del territorio a partir de lo dispuesto en los programas 
de desarrollo urbano. 
 

8. Que el artículo 28 del Código Urbano del Estado de Querétaro concede a los Municipios la facultad y 
competencia para expedir –entre otros- los siguientes programas:  

 

I. Programa Estatal de Desarrollo Urbano; 

II. Programas Subregionales de Desarrollo Urbano, que establezcan la acción coordinada en varios 
Municipios; 
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III. Programas de Ordenación de Zonas Metropolitanas o Conurbadas en que intervengan dos o más 
Municipios del Estado; 

IV. Programas Municipales de Desarrollo Urbano; 

V. Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población; y 

VI. Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 
 

9. Que atendiendo a los términos establecidos en el artículo 40 del Código Urbano del Estado de Querétaro los 
Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Urbano de Centros de Población y Parciales de 
Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los Municipios, 
de conformidad con lo previsto en este Código, los programas federales y estatales de desarrollo urbano.   

 
Estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que estén dentro 
de su territorio. 

 

10. Que en relación al presente asunto se dio cumplimiento a las formalidades establecidas en los artículos 40, 41, 
43, 44, 46, 47, 48, 49 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente consistentes en la convocatoria y su 
publicación así como en la realización del foro correspondiente, motivo por el cual en fecha 10 de noviembre de 
2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número SEMODUE/DDU/DPDU/619/2020, a través del 
cual contiene la opinión técnica número DDU/DPDU/OT/097/2020 mediante el cual el Lic. José Moisés Moreno 
Melo, Secretario Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., remite la 
siguiente documentación: 

 

• Opinión Técnica. 

• Memoria Técnica. 

• Versión Abreviada. 

• Versión Ejecutiva. 

• Relatoría del Foro de Consulta Pública y 

• Anexos Gráficos (Cartografía). 
 

11. Que de la Opinión Técnica referida con antelación se transcribe lo siguiente: 
 
INTRODUCCIÓN 

 

11.1 Con la finalidad de contar con los instrumentos jurídico técnicos de planeación urbana, indicados en 
la normatividad aplicable (Código Urbano del Estado de Querétaro), así como cumplir con los 
programas indicados en el Sistema Estatal de Planeación Urbana, se elabora la Actualización del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano Corregidora, el cual corresponde a una actualización 
del existente, respondiendo a las características actuales del Municipio. 

 
ANTECEDENTES 
 

11.2 Como se mencionó con anterioridad, el Municipio de Corregidora actualmente cuenta con un 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano, instrumento de planeación urbana aprobado en sesión 
ordinaria de Cabildo el 22 de septiembre de 2014, siendo publicado en la Gaceta Municipal No. 9 del 
30 de Septiembre de 2014, así como en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga" No. 56 del 3 de octubre de 2014, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en folio de Plan de Desarrollo 00000041/0008 del día 23 de febrero del 2015, por lo anterior, 
se considera que éste no se encuentra alineado con lo establecido en la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano la cual fue publicada el 28 de 
noviembre de 2016. 

 

11.3 Por tal motivo, se presenta ante el H. Cabildo Municipal, la presente actualización al instrumento antes 
mencionado, lo que permitirá que el Municipio de Corregidora cuente con un instrumento de planeación 
urbana vigente, adecuado a las necesidades y dinámica de su territorio, tomando como base la Ley 
antes mencionada y los acuerdos de la Nueva Agenda Urbana que se aprobaron en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) celebrada en 
Quito, Ecuador, el 20 de octubre de 2016. 
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11.4 Por lo anteriormente señalado y conforme a las atribuciones constitucionales con las que cuenta el 
Municipio para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano, se realiza 
la revisión y actualización del presente Programa, adoptando normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación. 
 

11.5 De manera adicional, actualmente el Municipio de Corregidora cuenta con cuatro Programas Parciales 
de Desarrollo Urbano (PPDU) los cuales fueron aprobados en sesión extraordinaria de Cabildo el 28 
de septiembre de 2015, siendo publicados en la Gaceta Municipal No. 9  Tomo II del 15 de Octubre 
de 2015, así como en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" No. 4 del 
15 de enero de 2016 e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo folio real 
de los planes de desarrollo el 3 de mayo de 2016; no obstante, los PPDU de las Zonas Poniente y Sur 
fueron posteriormente actualizados y aprobados en sesión ordinaria de Cabildo el 30 de enero de 2018 
y publicados en la Gaceta Municipal No. 21 Tomo II del 27 de Septiembre de 2018, así como en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" No. 27 del 8 de marzo de 2019 e 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo folio real de los planes de 
desarrollo el 13 de junio de 2019. 
 

11.6 La actualización de los PPDU de las Zonas Poniente y Sur generó que el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano quedará rebasado y que no fuera coherente, por tal motivo resulta indispensable la 
actualización del instrumento que determina las directrices de planeación urbana a nivel general. 
 

11.7 Entre las modificaciones a los PPDU mencionados y en general las derivadas de la dinámica urbana 
a través del tiempo, se observan en la actualidad cambios en los usos del suelo, así como cambios en 
las áreas de actuación y los horizontes de crecimiento para la urbanización, por lo que, para contar 
con una normatividad urbana y coherente, es necesario retomar lo establecido en la Zona Sur y 
Poniente, así como analizar lo estipulado en las modificaciones legislativas que se han realizado hasta 
la fecha, con la intención de contar con instrumentos acordes a la dinámica que actualmente tiene el 
Municipio de Corregidora. 
 

11.8 Por lo anterior, el objetivo principal del presente Programa es el de establecer un planteamiento preciso 
para que el Municipio cuente con las bases jurídicas y de operación administrativa que derive en 
inversiones públicas y privadas a fin de propiciar un crecimiento económico y un ordenamiento 
territorial adecuado. 
 
Para tal efecto, se cuenta con los siguientes antecedentes: 
 

• Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de Octubre de 2019, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., se autoriza la contratación de un externo para los efectos de que se lleve a 
cabo los estudios y trabajos necesarios para la actualización del Programa de Desarrollo 
Urbano Municipal de Corregidora, Qro. 
 

• Mediante publicación en la Gaceta Municipal La Pirámide Año XX No. 009 del 20 de junio de 
2020, se efectúa la “Convocatoria para el Foro de Consulta Ciudadana para la actualización 
del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Corregidora”, mediante “…Consulta 
Pública en Línea del 29 de Julio al 5 de Agosto de 2020…a través de la Plataforma Digital 
GoToWebinar donde se transmitirá el comunicado y las instrucciones de participación durante 
el foro…”, lo anterior dando seguimiento a lo indicado en el artículo 43 y 44 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, referentes a la convocatoria de participación y realización de foros de 
consulta pública, realizándolo mediante esta modalidad obedeciendo a lo indicado en el 
Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19, Primera consideración, fracción IV y V 
publicado el 18 de marzo de 2020 en La Sombra de Arteaga, mismo comunicado que se publicó 
en el Diario de Querétaro el lunes 20 de Julio de 2020. 

ANÁLISIS 
 

11.9 El Programa Municipal de Desarrollo Urbano Corregidora como producto terminado, se integra de 
una memoria técnica, una versión ejecutiva, una versión abreviada, relatoría del Foro de Consulta 
Pública y anexos gráficos (Cartografía). La Memoria antes mencionada, cuenta con los siguientes 
apartados: 
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I NIVEL ANTECEDENTES 
 
Después de una introducción, en este Capítulo, se establecen los antecedentes del 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano del Municipio, la delimitación de la zona de estudio, 
la vinculación con otros instrumentos normativos, así como el Marco jurídico federal, estatal y 
municipal  
 
II NIVEL DIAGNÓSTICO Y ESCENARIOS 
 
Establece los elementos que integran los ámbitos Habitabilidad, Competitividad y Gobernanza, 
estableciendo la Síntesis de la Situación Actual, así como los Escenarios de Crecimiento 
Poblacional tanto tendencial como deseado. 
 
III NIVEL NORMATIVO 
 
Abarca la imagen objetivo, así como objetivos generales y particulares, metas, condicionantes 
de los niveles superiores de planeación y dosificación del desarrollo urbano. 
 
IV NIVEL ESTATÉGICO Y MODELO DE ORDENAMIENTO 

 
Plantea las políticas y la estrategia general en función del modelo de ordenamiento territorial, la 
estrategia de desarrollo urbano, estrategia urbana en función de la administración y gestión del 
desarrollo urbano, sistema normativo municipal, estrategia de movilidad, estrategia de 
seguridad urbana, resiliencia y prevención de riesgos, estrategia de espacios públicos y 
estrategia urbana en función del desarrollo económico y competitividad. 
 
V NIVEL PROGRAMÁTICO Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 
 
Establece las entidades responsables en la ejecución de las estrategias establecidas. 
 
VI NIVEL INSTRUMENTAL 
 
Menciona los Instrumentos que se deberán desarrollar a partir de la aprobación de este 
Programa, en los diferentes ámbitos y alcances institucionales 
 
ANEXOS 
 
Contiene anexos documentales que corresponden a:  
 

• Coordenadas zona de estudio, Municipio de Corregidora (Coordenadas UTM Grados 
decimales) 

• Versión Ejecutiva (documento de difusión) 

• Versión Abreviada (documento de publicación) 

• Relatoría del Foro de Consulta y Consulta Pública en Línea ( Metodología, estadística y 
participaciones) 
ANEXOS CARTOGRÁFICOS (Planos Temáticos): 
▪ Plano D00. Delimitación de la Zona de Estudio 
▪ Plano D01. Sistema Hídrico 
▪ Plano D02. Sistema Natural/forestal 
▪ Plano D03. Suelo Urbano 
▪ Plano D04. Sistema de Ciudades y Estructura Urbana 
▪ Plano D05. Riesgos y Vulnerabilidad 
▪ Plano D06a. Sistema de Infraestructuras (Equipamiento) 
▪ Plano D06b. Sistema de Infraestructuras (Transporte) 
▪ Plano D06c. Sistema de Infraestructuras (Infraestructura y Cobertura de Servicios) 
▪ Plano D07. Patrimonio Histórico, Monumental y Cultural 
▪ Plano D08. Síntesis de la Situación Actual 
▪ Plano E01. Sistema de Ciudades y Estructura Urbana 



11 de diciembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 27715 

▪ Plano E02a. Estrategia Vial y Movilidad (Vialidades propuestas) 
▪ Plano E02b. Estrategia Vial y Movilidad (Rutas de transporte propuestas) 
▪ Plano E03. Zonificación Primaria Básica 
▪ Plano E04. Zonificación Primaria Detallada 
▪ Plano E05. Áreas de Actuación 
▪ Plano P01. Obras y Acciones 

ARGUMENTOS 
 

11.10 Se fundamenta en los artículos 4, 25, 26, 27, 73 fracción XXIX-C y 115 fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 34 de la Ley de Planeación ; 1, 2, 4, 6, 7, 11, 22, 23 fracción 
IV, 40, 43, 44, 45, 46, 51, 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano ; 1, 2 fracción I, 4, 7 fracción I, 8, 11, 17, 19, 23 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente ; 8 fracción II, 9 fracción II, 26, 27, 28, 29, 30 fracción II, 
33 fracciones I y II, 34 fracción II inciso c) de la Ley General del Cambio Climático , 2, 8, 63, 64, y 66 
de la Ley Agraria ; 1, 12 Bis 6 fracción VII, 13 Bis 3 fracción IX, 44, 45, 46, 47, 47 Bis y 88 Bis de la 
Ley de Aguas Nacionales ; 1, 11 fracción III, 13 fracción IV y 49 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable ; 2 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos ; 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro ; 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro ; 1,13, 30, 116, 117, 118, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro ; 2 de la Ley Forestal Sustentable del Estado 
de Querétaro ; 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 46, 47, 49 y 50 de la Ley de Protección Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro ; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 43, y 44 de la Ley 
de Planeación del Estado de Querétaro ; 17 fracciones I y IV, 71 y 74 de la Ley para la Inclusión al 
Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro ; 73, 105 y 106 de la Ley 
del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de 
Querétaro ; 60 de la Ley de Turismo del Estado de Querétaro ; 3 de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios 
Sociales del Estado de Querétaro ; 6 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro ; 5, 6, 19, 20 
y 22 fracción XXVII de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro ; 11 de la Ley 
que Regula el Sistema Estatal de Promoción del Uso de la Bicicleta ; 1, 10, 13, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 65, 66, 
67 y 68 del Código Urbano del Estado de Querétaro ; 1, 4, 5, 7, 10, 13, 15, 19, 24, 75, 76, 81 y 95 
fracción IX del Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Corregidora, Qro. ; 1, 3, 4, 11 
fracción IV, 20 fracción V, 34, 172, 175, 187, 211, 257, 273 fracción II y 316 del Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Corregidora, Qro. ; 1, 2, 6, 8, 9, 19, 20, 22, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64 y 65 del Reglamento de Protección, Gestión Ambiental y Cambio Climático de Corregidora, Qro. 
; 1, 4, 7, 8, 12, 15, 21, 22, 32, 33, 34, 38, 58, 59, 60, 61, 74, 90, 91, 101, 103, 106, 108, 109, 169, 170, 
194, 196, 199, 200 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro. ; 
1, 2, 6, 15, y 44 del Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Corregidora, Qro ; así como 
el 1, 2, 5, 6, 7, 10, 11 y 19 Reglamento de Estaciones de Servicio de fin específico y de  estaciones 
asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, 
para diésel y gasolina, del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

11.11 Asimismo, es congruente con el contenido del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, Programa 
Nacional de Vivienda 2019-2024, Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Desarrollo 
Urbano 2019-2014, Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, Plan 
Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral (PEDUI), 
Programa Estatal de Vivienda Integral (PEVI), así como el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. 
 

11.12 En cuanto a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano vigentes, se efectuó una evaluación de los 
mismos, con la finalidad de acotar alcances y metas inconclusas. Asimismo, se incluyó en la superficie 
urbana o urbanizable, según se aplique, los polígonos que cuenten con algún derecho adquirido a la 
fecha de elaboración del Programa. 
 

12. Finalmente la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye 
el estudio y análisis del presente asunto mediante la emisión del siguiente: 

 
RESOLUTIVO 

 



Pág. 27716 PERIÓDICO OFICIAL 11 de diciembre de 2020 

12.1. Con fundamento en los términos del artículo 115 fracción V, incisos a) y b) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro;  artículo 11, 48, 52, 57, 59, 60, 65, 66, 67, 68 71 y demás aplicables de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el artículo 30 
fracción II y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que indica 
que “…los Ayuntamientos son competentes de autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia…”, así como “aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas 
municipales”, artículos 40, 41, 43, 44, 46, 47, 48, 49 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
artículo 49 fracción XVIII del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro que 
establecen que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología “… es competente para 
ejercer atribuciones en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano…”entre las 
cuales se encuentra“…emitir opiniones en materia de desarrollo urbano y obras públicas”, esta 
Dependencia considera que una vez analizado de manera técnica los documentos y anexos gráficos 
correspondientes a la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Corregidora, y 
habiéndose entregado a conformidad de esta Dependencia en concordancia con los términos de 
referencia requeridos, solventando las debidas correcciones señaladas a través del proceso de 
revisión efectuado, SE PONE A CONSIDERACIÓN la aprobación del mismo por el H. Ayuntamiento, 
lo anterior con el fin de continuar con su proceso de vigencia jurídica, de conformidad con lo indicado 
en los artículo 47, 48 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, surtiendo los 
efectos legales correspondientes, anexando a la presente Opinión Técnica, versión abreviada, para 
su publicación en la Gaceta Municipal y periódico oficial “La Sombra de Arteaga”. 

 
12.2. Asimismo, y con la finalidad de que la autorización de la actualización del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano Corregidora constituya una base para que se deriven programas de otros niveles 
de planeación mediante su elaboración o actualización si ya existen, se deberá dejar sin efectos 
legales el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Corregidora, instrumento jurídico técnico 
aprobado en Sesión de Cabildo del 22 de septiembre de 2014, publicado en la Gaceta Municipal La 
Pirámide No. 9 del 30 de septiembre de 2014 y en el periódico oficial La Sombra de Arteaga No. 56 
del 3 de octubre de 2014 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en folio de 
Plan de Desarrollo 00000041/0008 del día 23 de febrero del 2015, mencionado en los antecedentes. 

 

13. Que en congruencia a lo anterior se tiene que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 
116 establece que Para el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, los ayuntamientos 
formularán sus respectivos planes municipales de desarrollo y sus programas sectoriales, territoriales y 
especiales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el Código Urbano del 
Estado de Querétaro y los demás ordenamientos aplicables. 
 

14. Tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica y en cumplimiento al artículo 41 fracciones II y VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la 
Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 

15. Que en base a los artículos 34, numeral 11, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, 
por lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto resolviendo que quede como ha sido 
plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con base en 
los artículos 34, numeral 11, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a 
la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
  

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Actualización del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano Corregidora, Querétaro, de conformidad con los documentos y anexos gráficos que se describen 
en el Considerando DIEZ del presente instrumento jurídico, los cuales forman parte integral del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro emite la autorización para dejar sin efectos legales 
el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Corregidora, instrumento jurídico técnico aprobado en Sesión de 
Cabildo del 22 de septiembre de 2014, publicado en la Gaceta Municipal La Pirámide No. 9 del 30 de septiembre de 
2014 y en el periódico oficial La Sombra de Arteaga No. 56 del 3 de octubre de 2014 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en folio de Plan de Desarrollo 00000041/0008 del día 23 de febrero del 2015.  
 
TERCERO.- Se deberá informar al H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro respecto de la contratación de un 
tercero para la actualización de los Planes Parciales pertinentes, con la finalidad de que sean homologados con el 
presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Corregidora, Querétaro. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, a la Secretaría de desarrollo 
Sustentable y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia 
administrativa que a cada una de estas corresponde, den puntual seguimiento y cumplimiento al presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Se autoriza, faculta e instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que lleve a cabo los trámites de 
publicación e inscripción correspondiente.  
 

T R A N S I T Ó R I O S  
 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo revoca y deja sin efectos cualquier otra disposición legal y administrativa de igual 
o menor jerarquía. 
 
SEGUNDO.-  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 segundo párrafo del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, el presente Acuerdo y la versión abreviada del Plan Parcial autorizado deberán publicarse por una sola 
ocasión en la Gaceta Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Querétaro, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, y en un periódico de mayor circulación en el Estado, para tal efecto, se instruye a la Secretaría 
de Tesorería y Finanzas del municipio para que destine los recursos y/o las partidas necesarias para llevar a cabo dicha 
publicación 
 
TERCERO.-  Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 48 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el presente Acuerdo deberá ser inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, a efecto de que el Plan parcial autorizado surta sus efectos legales. 
 
CUARTO.-  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de 
Catastro de Gobierno del Estado, así como a las Secretarías de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, de Desarrollo 
Sustentable, y Tesorería y Finanzas Públicas todas estas del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
M. EN A.P. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN II INCISO A) Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EXPIDO Y PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO CORREGIDORA, QUERÉTARO. 
 
DADO EN EL CENTRO DE ATENCIÓN MUNICIPAL, SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 (DOS MIL VEINTE), PARA 
SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. 
 

M. EN A.P. ROBERTO SOSA PICHARDO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORREGIDORA, QUERÉTARO. 

Rúbrica 

 
LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 

SSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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El suscrito Ciudadano Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario de Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en 

uso de las facultades que me confiere los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y el Artículo 28 fracción I del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

 

C E R T I F I C O 

 

 

Que el presente documento es copia fiel y legal de su original, mismo que obra en la Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Corregidora, Querétaro, y es relativo al: 

 

Versión Abreviada del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Corregidora. 

 

Documento que tuve a la vista y va en 11 (once) fojas por ambos lados de sus caras. 

 

Se expide la presente Certificación en El Pueblito, Corregidora, Qro., a 26 (veintiséis) de noviembre de 2020 (dos 

mil veinte). 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Lic. Samuel Cárdenas Palacios 

Secretario de Ayuntamiento 
Rúbrica 

 

 

 

 

  


